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ACTUACIONES N°: 1529/24-A2

*H105025418097*
H105025418097

JUICIO: CAJA POPULAR DE ART c/ TORRES NESTOR FABIAN s/ ORDINARIO (RESIDUAL)-
Expte. N°1529/24-A2.

San Miguel de Tucumán, Noviembre de 2024.

Proveo la presentación efectuada por el letrado Hugo Fonts:

ACEPTO la prueba INFORMATIVA ofrecida. Proceda Secretaría a LIBRAR OFICIOS, conforme lo
solicita la oferente, haciéndose constar que dichos informes deberán ser proporcionados con
indicación de los registros, libros, archivos o antecedentes en que constaren los antecedentes o
anotaciones sobre los que versan. Asimismo Secretaría deberá adjuntar copia del escrito de
ofrecimiento. Hago saber que el plazo para su contestación es de TRES (3) DIAS a partir de su
recepción, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 411 último párrafo del CPCC, supletorio al
fuero, que deberá ser transcripto en el oficio a librar.MADMMG-1529/24-A2.
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